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- Introducción de datos relativos a Producción Cien-
tífica.

- Tratamiento estadístico de datos relativos a Produc-
ción Científica.

Requisitos de los candidatos.
- Licenciados o diplomados en Estadística.

Condiciones de la beca.
Cantidad mensual a retribuir: 90.000 pesetas.
Horas semanales: 30 horas.
Duración (a partir de la fecha de resolución de la

convocatoria): 6 meses prorrogables hasta 24.

Criterios de valoración.
- Experiencia demostrable en trabajos análogos.
- Manejo de procesadores de textos, WP, WORD,

bases de datos DBASE IV.

RESOLUCION de 21 de marzo de 1997, de
la Universidad de Granada, por la que se convocan
a concurso público Contratos de Investigación con
cargo a Proyectos, Grupos o Convenios.

La Universidad de Granada convoca a concurso
público Contratos de Investigación con cargo Proyectos,
Grupos o Convenios.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus nor-
mas propias como por las específicas que figuran con-
tenidas en los Anexos de esta Resolución.

Solicitantes: Podrán solicitar estos Contratos quienes
ostenten las condiciones académicas o de titulación reque-
ridas en los distintos subprogramas que figuran como
Anexos de esta Resolución.

El disfrute de un contrato al amparo de esta convo-
catoria es incompatible con cualquier beca o ayuda finan-
ciada con fondos públicos o privados españoles o comu-
nitarias así como con sueldos o salarios que impliquen
relación contractual o estatutaria del interesado.

La concesión del contrato no implica por parte del
organismo receptor ningún compromiso en cuanto a la
posterior incorporación del interesado a la plantilla del
mismo.

El disfrute del contrato es incompatible con el registro
en las Oficinas del Instituto Nacional de Empleo (INEM)
como demandante de empleo.

Cuantía de los contratos: La cuantía de los Contratos
estará asimismo especificada en cada uno de los Anexos.
Los Contratos implicarán además el alta en el Régimen
General de la Seguridad Social.

Efectos de los contratos: Una vez reunidas las Comi-
siones correspondientes y seleccionados los contratados,
los Contratos surtirán efecto desde la fecha del acta de
las Comisiones o fecha posterior si así lo requiere la con-
vocatoria específica.

Duración de las contratos: La duración de los Con-
tratos dependerá de las condiciones establecidas en las
convocatorias específicas (Anexos) así como su posible
prórroga. En ningún caso la duración de los Contratos
será superior a tres años. Los contratados podrán obtener
Contratos en distintas convocatorias; no obstante, el perío-
do máximo acumulado que podrá disfrutar será asimismo
de tres años.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su soli-
citud en el Registro General de la Universidad o en cual-
quiera de los lugares previstos en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, dirigida al Vicerrector de Investigación
y Relaciones Internacionales, dentro de los 15 días natu-
rales siguientes a la publicación de la presente convocatoria

en el BOJA, adjuntando su curriculum-vitae en el que se
hagan constar los siguientes datos:

- Nombre y Apellidos y DNI.
- Domicilio y Teléfono.
- Titulación y certificación de asignaturas y califica-

ciones obtenidas en sus estudios en la Universidad.
- Resto de méritos debidamente documentados en

función de los requisitos de la convocatoria específica.

Criterios de valoración: La Comisión valorará con
carácter general:

- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada con los requi-

sitos de la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Comisión Evaluadora de las solicitudes:
La Comisión Evaluadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Relaciones
Internacionales.

- Ilmo. Sr. Secretario General o Vicesecretario General.
- 1 miembro de la Comisión de Investigación.
- 2 miembros propuestos por el responsable del Pro-

yecto, Grupo, Contrato o Convenio y que figurarán rela-
cionados en la convocatoria específica.

El resultado de esta convocatoria se hará público en
el tablón de anuncios del Vicerrectorado de Investigación
y Relaciones Internacionales.

Granada, 21 de marzo de 1997.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

ANEXO I

1 Contrato de investigación con cargo al Grupo de Inves-
tigación con referencia 3240, «Alimentación, nutrición y

absorción»

Investigador Responsable: Margarita Sánchez Campos.
Perfil del contrato.
- Determinación de minerales y elementos traza.
Requisitos de los candidatos.
- Ser licenciado en Farmacia.
Condiciones del contrato.
Cantidad mensual a retribuir: 85.000 pesetas.
Horas semanales: 35 horas.
Duración (a partir de la fecha de resolución de la

convocatoria): 3 meses.
Criterios de valoración.
- Colaboración en Grupos de Investigación.
- Conocimientos en la determinación de minerales y

elementos traza.
- Experiencia en técnicas quirúrgicas.
Miembros de la Comisión.
- Sra. doña Margarita Sánchez Campos.
- Sr. don Francisco Lisbona Delgado.

ANEXO II

1 Contrato de investigación con cargo al Grupo de Inves-
tigación con referencia 5065, «Patrimonio Arquitectónico

y urbano en Andalucía»

Investigador Responsable: Ignacio Henares Cuéllar.
Perfil del contrato.
Gestión cultural del Patrimonio Histórico de Andalucía

a través de trabajos bibliográficos, de catalogación y de
exposiciones referidas a la Historia del Arte.
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Requisitos de los candidatos.
- Doctor en Historia del Arte.
Condiciones del contrato.
Cantidad mensual a retribuir: 115.000 pesetas.
Horas semanales: 40 horas.
Duración (a partir de la fecha de resolución de la

convocatoria): 6 meses.

Criterios de valoración.
- Adecuación al perfil del contrato.
- Experiencia investigadora y suficiencia investigadora.
- Conocimientos informáticos (bases de datos) rela-

cionados con la Historia del Arte.
Miembros de la comisión.
- Sr. don Jesús Rubio Lapaz.
- Sr. don Salvador Gallego Aranda.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 18 de marzo de 1997, de
la Universidad de Granada, por la que se nombra
a don José Juan Quesada Molina, Catedrático de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión corres-
pondiente, que ha juzgado el concurso para proveer la
plaza del Cuerpo de Catedráticos de Universidad, en el
Area de conocimiento de Matemática Aplicada, convocada
por Resolución de la Universidad de Granada de fecha
8.6.95 (Boletín Oficial del Estado 4.7.95), y teniendo en
cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril
(BOE de 19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud, nombrar a don José Juan
Quesada Molina, Catedrático de esta Universidad, adscrito
al Area de conocimiento de Matemática Aplicada.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departa-
mento de Matemática Aplicada.

Granada, 18 de marzo de 1997.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 18 de marzo de 1997, de
la Universidad de Granada, por la que se nombra
a don Antonio María Gil Corral, Profesor Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión corres-
pondiente, que ha juzgado el concurso para proveer la
plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad,
en el Area de conocimiento de Economía Financiera y Con-
tabilidad, convocada por Resolución de la Universidad de
Granada de fecha 27.4.96 (Boletín Oficial del Estado
7.6.96), y teniendo en cuenta que se han cumplido los
trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril
(BOE de 19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud, nombrar a don Antonio
María Gil Corral, Profesor Titular de esta Universidad, ads-

crito al Area de conocimiento de Economía Financiera y
Contabilidad.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departa-
mento de Economía Financiera y Contabilidad.

Granada, 18 de marzo de 1997.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 18 de marzo de 1997, de
la Universidad de Granada, por la que se nombra
a don José Callejón Céspedes, Profesor Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión corres-
pondiente, que ha juzgado el concurso para proveer la
plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad,
en el Area de conocimiento de Economía Aplicada, con-
vocada por Resolución de la Universidad de Granada de
fecha 27.4.96 (Boletín Oficial del Estado 7.6.96), y tenien-
do en cuenta que se han cumplido los trámites regla-
mentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre),
artículo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril
(BOE de 19 de junio), y artículos 139 a 143 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto aprobar el expediente del
referido concurso y, en su virtud, nombrar a don José Calle-
jón Céspedes, Profesor Titular de esta Universidad, adscrito
al Area de conocimiento de Economía Aplicada.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departa-
mento de Economía Aplicada.

Granada, 18 de marzo de 1997.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.

RESOLUCION de 18 de marzo de 1997, de
la Universidad de Granada, por la que se nombra
a don Juan Ignacio García Espona, Profesor Titular
de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión corres-
pondiente, que ha juzgado el concurso para proveer la
plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad,
en el Area de conocimiento de Estomatología, convocada
por Resolución de la Universidad de Granada de fecha
27.4.96 (Boletín Oficial del Estado 7.6.96), y teniendo
en cuenta que se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido
en el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de


